
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3482

Art. 1).- MODIFÍCASE el Art. 1) de la Ordenanza Nº 3408/04, el que quedará redactado
así:

“Art. 1).- El diseño de espacios públicos destinados a paseos, plazas, plazoletas etc., lo
deberá efectuar el Departamento Ejecutivo Municipal, mediante la realización de concursos
de ideas, bajo las siguientes condiciones:

“a) Están dirigidos a estudiantes de arquitectura y/o disciplinas afines a la urbanización, que
acrediten como mínimo cinco años de residencia en la ciudad de “Esperanza.

“b) Los concursantes podrán participar en forma individual o en equipos que no excedan de
(3) tres miembros, incluido el profesional patrocinante, definido en el inciso c) del presente
artículo.

“c) Los participantes deberán estar patrocinados por un profesional matriculado como
Técnico Constructor, Arquitecto o Ingeniero en alguna de las ramas de la construcción.”

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 07 de 2006.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     JOSÉ CARLOS ANDREOLI

Secretaria     Presidente H.C.M.

Ordenanza N° 3482

Ordenanza N° 3482


